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y CONSIDERANDO:
Que en la misma se ha deslizado un error involuntario que corresponde rectificar.

POR ELLO,

LA DECANA DE LA
FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTICULO 1": Rectificar la RD 400/2015 reemplazando el texto del artículo 2° por el
siguiente: "Imputar las erogaciones provisoriamente a fondos de la facultad hasta que se
envíé el reintegro de fondos de la Secretaría de Ciencia y Tecnología (SECYT)-UNC".

ARTICULO 2°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto electrónico, comuníquese y
archívese.
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